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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. T. 369-SGJ-19-0474

Quito, 20 de junio de 2019

Señor Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su despacho

De mi consideración:

Con ofi cio número PAN-CLC-2019-0038 de 19 de junio de 2019, el señor 
Ingeniero César Litardo Caicedo, Presidente de la Asamblea Nacional, 
remitió al señor Presidente Constitucional de la República el proyecto 
de Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico General de 
Procesos.

Dicho proyecto de ley ha sido sancionado por el Presidente de la 
República el día de hoy, por lo que, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 139 de la Constitución de la República y 65 de la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, se la remito a usted en original y en copia 
certifi cada, junto con el certifi cado de discusión, para su correspondiente 
publicación en el Registro Ofi cial.

Adicionalmente, agradeceré a usted que, una vez realizada la respectiva 
publicación, se sirva remitir el ejemplar original a la Asamblea Nacional 
para los fi nes pertinentes.

Atentamente,

Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
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ASAMBLEA NACIONAL

REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Prosecretario General Temporal de la 
Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que los días 
28 de junio y 3 de julio de 2018, la Asamblea Nacional discutió 
en primer debate el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
REFORMATORIA DEL CÓDIGO ORGÁNICO 
GENERAL DE PROCESOS”, en segundo debate los días 
2 y 16 de octubre de 2018, posteriormente, dicho proyecto 
recibió Objeción Parcial y Parcial por lnconstitucionalidad del 
Presidente Constitucional de la República, el 16 de noviembre 
de 2018. La Corte Constitucional, resolvió la Objeción Parcial 
por Inconstitucionalidad, el 14 de marzo de 2019, mediante 
Dictamen No. 003-19-DOP-CC, suscrito el 19 de marzo de 
2019. Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el 
artículo 139 de la Constitución de la República del Ecuador 
y el artículo 65 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
fue aprobada la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DEL 
CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS por la 
Asamblea Nacional el 16 de abril de 2019.

Quito, 12 de junio de 2019.

DR. JOHN DE MORA MONCAYO
Prosecretario General Temporal

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, por mandato constitucional los derechos se podrán 
ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva 
ante las autoridades competentes, con base en los derechos de 
igualdad, no discriminación, acceso gratuito a la justicia, tutela 
efectiva imparcial y expedita, debido proceso y seguridad 
jurídica, conforme lo prevén los artículos 11, 75, 76 y 82 de la 
Carta Fundamental;

Que, el número 7 de la letra c del artículo 76 de la Constitución, 
como garantía al debido proceso, el derecho de las personas a la 
defensa que incluye el ser escuchado en el momento oportuno y 
en igualdad de condiciones, por lo que es imperativo modifi car 
las reglas del abandono reguladas en el COGEP;

Que, la Constitución de la República en el artículo 167, 
consagra que la  potestad de administrar justicia emana del 
pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judicial y por 
los demás órganos y funciones previstos en la Constitución;

Que, la Constitución de la República en los artículos 168 y 
169 prescribe que la sustanciación de los procesos en todas 
las materias, instancias, fases y diligencias se llevará a cabo 
mediante el sistema oral;

Que, el sistema procesal es un medio para la realización de la 
justicia y las normas procesales consagrarán los principios de 
simplifi cación, uniformidad, efi cacia, inmediación, celeridad y 
economía procesal;

Que, con la entrada en vigencia del Código Orgánico General 
de Procesos, se ha observado varias falencias y vacíos legales, 
en relación a la aplicación del nuevo régimen procesal, que 
deben ser resueltos;

Que, es necesario armonizar el sistema procesal actual con las 
normas constitucionales vigentes, para garantizar del debido 
proceso, mediante la aplicación del principio de oralidad 
procesal;

Que, de acuerdo al artículo 120 numero 6 de la Constitución, 
la Asamblea Nacional puede expedir, codifi car, reformar o 
derogar leyes;

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales 
expide la presente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DEL CÓDIGO 
ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS

Artículo 1.- Agregase como párrafo fi nal del artículo 9, el 
siguiente texto:

“En materia contractual, cuando existan cláusulas de 
identifi cación de domicilio, se notifi cará a la otra parte, si esta 
dirección ha sido modifi cada. Si el cambio de domicilio no ha 
sido notifi cado, será competente el juez del domicilio fi jado 
originalmente en el contrato”.

Artículo 2.- Sustitúyase el párrafo fi nal del artículo 10, por el 
siguiente texto:

“Cuando se trate de demandas en contra del Estado, la 
competencia se radicará en el domicilio de la o del actor, pero 
la citación de la entidad pública demandada se practicará en el 
lugar donde tenga su sede principal.”

Artículo 3.- Agregase en el primer párrafo del artículo 16, 
después de la palabra “preliminar”, la frase: “o hasta en la 
primera fase de la audiencia única,”

Artículo 4.- Sustitúyase el primer párrafo del artículo 19, por 
el siguiente texto:

“Art. 19.- Procedimiento. La acumulación de procesos será 
resuelta inmediatamente luego de presentada por alguna de las 
partes. Si se realiza antes de la audiencia preliminar o primera 
fase de la audiencia única, se notifi cará a la contraparte para 
que se pronuncie sobre la solicitud de acumulación. Si se 
realiza una vez convocada la audiencia preliminar o primera 
fase de la audiencia única, la o el juzgador resolverá la petición 
en esta.”

Artículo 5.- Sustitúyase el artículo 27 por el siguiente:

Art. 27.- Admisión y traslado.- Presentada la demanda, dentro 
del término de tres días, la o el juzgador admitirá a trámite y 
dará traslado en el mismo término a la o el juez recusado para 
que la conteste en audiencia

Artículo 6.- Sustitúyase el artículo 28 por el siguiente:

“Art. 28.- Audiencia: La audiencia se realizará en el término 
de cinco días y conforme las reglas previstas en este Código. 

Al fi nal de la misma la o el juez resolverá la recusación. Si 
la o el juzgador resuelve que la demanda de recusación tuvo 
por objeto retardar indebidamente el progreso de la litis, se 
impondrá la multa de un salario básico unifi cado del trabajador 
en general, en contra de la o el defensor, sin perjuicio de la 
condena de costas en caso de haberla.”

Artículo 7.- Sustitúyase el artículo 36 por el siguiente texto:

“Art. 36.- Comparecencia al proceso mediante defensor. Las 
partes que comparezcan a los procesos deberán hacerlo con 
el patrocinio de una o un defensor, salvo las excepciones 
contempladas en este Código.
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La persona que por su estado de indefensión o condición 
económica, social o cultural, no pueda contratar los servicios de 
una defensa legal privada, para la protección de sus derechos, 
recurrirá a la Defensoría Pública.

Siempre que el o los defensores concurran a una diligencia 
sin autorización de la parte a la que dice representar, deberán 
ratifi car su intervención en el término que la o el juzgador 
señale de acuerdo con las circunstancias de cada caso; si 
incumple la ratifi cación, sus actuaciones carecerán de validez.

Esta disposición no será aplicable a la comparecencia a 
audiencia preliminar o única en los procedimientos de una 
sola audiencia a la cual deberá concurrir la o el defensor con 
la parte.”

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo 42, por el siguiente texto:

“Art. 42.- Constitución de la procuración judicial. La 
procuración judicial se constituirá a favor de uno o varios 
defensores que no se encuentren insertos en alguna de las 
prohibiciones previstas en la ley.

El mandante podrá instituir uno o más procuradoras o 
procuradores en un mismo instrumento.

La procuración judicial podrá conferirse:

1. Por delegación otorgada por el Procurador General del 
Estado, para los abogados de las instituciones públicas que 
carecen de personería jurídica; o, por ofi cio en el caso de 
entidades del sector público con personería jurídica. 

El ofi cio deberá ser suscrito por la o el representante legal de la 
entidad, su representante judicial, o ambos, si así corresponde; 
en su texto se expresará con precisión la norma legal que 
confi ere la personería jurídica a la entidad y que establece la 
autoridad a quien corresponde el carácter de representante legal 
o judicial; se acompañará el nombramiento de la autoridad y 
de ser el caso el documento que contenga la designación del 
delegado.

El o los defensores de las instituciones públicas con o sin 
personería jurídica, acreditarán que su comparecencia es 
en representación de la máxima autoridad, acompañando 
el instrumento legal por el cual se les ha conferido dicha 
atribución con los documentos habilitantes necesarios.

2. Mediante escrito reconocido conforme la ley, ante la o el 
juzgador del proceso.

3. Por poder otorgado en el Ecuador o en el extranjero ante 
autoridad competente. 

4. De manera verbal en la audiencia respectiva.

Las procuraciones provenientes del exterior estarán 
debidamente apostilladas o en su defecto legalizadas ante 
autoridades diplomáticas o consulares ecuatorianas”.

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo 43, por el siguiente texto:

“Art. 43.- Facultades. El o los procuradores judiciales podrán 
comparecer a cualquier diligencia o instancia del proceso. 
Requerirán cláusula especial para sustituir la procuración a 
favor de otro profesional, allanarse a la demanda, transigir, 
desistir de la acción o del recurso, aprobar convenios, absolver 
posiciones, deferir al juramento decisorio, recibir valores o la 
cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella.

Esta disposición también se aplicará a la o al defensor 
autorizado que no tenga procuración judicial.”

Artículo 10.- Sustitúyase en el primer párrafo del artículo 55 
la frase: “en su domicilio o residencia a cualquier persona de la 
familia.” por el siguiente texto: 

“en su domicilio, residencia, lugar de trabajo o asiento 
principal de sus negocios a cualquier persona de la familia o 
dependiente”.

Artículo 11.- Sustitúyase el tercer párrafo del artículo 56 por 
el siguiente texto·

“Para el caso anterior se adjuntará además la certifi cación de 
la autoridad rectora de Movilidad Humana que identifi que si 
la persona que salió del país consta en el registro consular. Si 
se verifi ca que es así, se citará mediante carteles fi jados en el 
consulado, en los portales electrónicos consulares ofi ciales 
en el que se encuentra registrado y a través de correo físico o 
electrónico.”

Artículo 12.- Eliminase en el artículo 58, luego de la palabra 
“desconocidos”, la frase: “cuya residencia sea imposible 
determinar.”

Artículo 13.- Sustitúyase el artículo 60 por el siguiente texto:

“Art. 60.- Citación al Procurador General del Estado.- Las 
citaciones al Procurador General del Estado se procederá 
conforme con la ley.”

Artículo 14.- Sustitúyase el número 4 del artículo 64 por el 
siguiente texto:

“4. Interrumpir la prescripción. Si la demanda es citada 
dentro de los seis meses de presentada, la interrupción de la 
prescripción se retrotraerá a la fecha de presentación de la 
demanda”.

Artículo 15.- A continuación del artículo 68, agregase un 
artículo con el siguiente texto: 

“Artículo 68.1.- Notifi cación de herederos.- Si alguno de 
los litigantes fallece, se notifi cará a sus herederos para que 
comparezcan al proceso.

A los herederos conocidos se les notifi cará en persona o por una 
sola boleta. A los herederos desconocidos o de quienes no se 
puede determinar su residencia, mediante una sola publicación 
en la forma y con los efectos señalados en el artículo 56 de 
este Código.

La notifi cación se hará mediante providencia en la que 
se dispondrá contar con los herederos en el proceso. La 
publicación por la prensa contendrá únicamente un extracto de 
aquella.”

Artículo 16.- Agrégase al fi nal del número 1 del artículo 87 el 
siguiente texto:

“Si comparece la parte actora sin su defensor, la o el juzgador 
suspenderá la audiencia y la volverá a convocar, por una sola 
vez, a petición de parte.”

Artículo 17.- Sustitúyase el número 2 del artículo 122 por el 
siguiente texto:

“7. La recepción de declaraciones testimoniales, en especial, 
las urgentes de las personas que por su avanzada edad o 
grave enfermedad se tema fundadamente que puedan fallecer 
o de quienes estén próximos a ausentarse del país en forma 
permanente o por un largo período de tiempo.”

Artículo 18.- Sustitúyase el artículo 137 por el siguiente texto:
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Art. 137.- Apremio personal en materia de alimentos.- En caso 
de que el alimentante incumpla el pago de dos o más pensiones 
alimenticias sean o no sucesivas, la o el juzgador a petición 
de parte, previa constatación del incumplimiento del pago 
pecuniario o no pecuniario, dispondrá la prohibición de salida 
del país y convocará a audiencia que deberá realizarse en un 
término de diez días conforme a este artículo.

La audiencia tendrá por objeto determinar las medidas 
de apremio aplicables de acuerdo a las circunstancias del 
alimentante que no le permitieron cumplir con el pago de sus 
obligaciones, por lo que no se discutirá sobre el monto de las 
pensiones adeudadas u otros aspectos que no tengan que ver 
con su objeto. Sí el alimentante no compareciere a la audiencia, 
la o el juzgador aplicará el régimen de apremio personal total.

Si el alimentante no demostrare de manera justifi cada su 
incapacidad de cumplir con el pago de las pensiones adeudadas 
a causa de no tener actividad laboral ni recursos económicos; o, 
ser persona discapacitada, padecer una enfermedad catastrófi ca 
o de alta complejidad que le impidan el ejercicio de actividades 
laborales, la o el juzgador dispondrá el apremio total hasta 
por treinta días, los apremios reales que sean necesarios: 
prohibición de salida del país; y, el pago por parte de los 
obligados subsidiarios. En caso de reincidencia el apremio 
personal total se extenderá por sesenta días más y hasta un 
máximo de ciento ochenta días.

En el caso que el alimentante demostrare de manera justifi cada 
su incapacidad de cumplir con sus obligaciones, la o el 
juzgador aprobará una propuesta del alimentante en torno a su 
compromiso de pago para cancelar lo adeudado, precautelando 
siempre los derechos del alimentado.

En caso de incumplimiento del compromiso de pago, el 
juzgador dispondrá el apremio parcial, los apremios reales 
que correspondan y el cumplimiento del pago por parte de los 
obligados subsidiarios. De ser necesario, el juez dispondrá de 
manera motivada el uso de dispositivo de vigilancia electrónica.

El apremio personal parcial consistirá en la privación de la 
libertad entre las veintidós horas de cada día hasta las seis 
horas del día siguiente por treinta días, salvo que el alimentante 
demostrare que realiza actividades económicas o laborales en 
el horario señalado, en cuyo caso el juzgador determinará el 
horario aplicable que deberá ser de ocho horas.

En los casos de reincidencia en el incumplimiento del pago o 
incumplimiento del apremio personal parcial la o el juzgador 
ordenará el apremio total.

En la misma resolución en la que se ordene el apremio personal 
parcial o total, la o el juzgador ordenará el allanamiento del 
lugar en el que se encuentre el deudor; así también, en los casos 
en los que se dicte el uso de dispositivo de vigilancia electrónica, 
dispondrá su instalación a las entidades competentes.

Previo a disponer la libertad de la o el alimentante, la o el 
juzgador requerirá la liquidación de la totalidad de lo adeudado 
y receptará el pago en efectivo, cheque certifi cado o mediante 
la verifi cación de los documentos que justifi quen el pago. 
Pagada la totalidad de la obligación, la o el juzgador dispondrá 
su libertad inmediata y de ser el caso, el retiro del dispositivo 
de vigilancia electrónica por las entidades competentes.

Similar procedimiento se cumplirá cuando la o el obligado haya 
dejado de pagar dos o más obligaciones asumidas mediante 
acuerdos conciliatorios.

No cabe apremio personal en contra de las o los obligados 
subsidiarios ni garantes; o, en contra de personas 

discapacitadas o que padezcan una enfermedad catastrófi ca o 
de alta complejidad que le impidan el ejercicio de actividades 
laborales.”

Artículo 19.- Sustitúyase el artículo 146 por el siguiente texto:

Artículo 146.- Califi cación de la demanda. Presentada la 
demanda, la o el juzgador, en el término máximo de cinco 
días, examinará si cumple los requisitos legales generales y 
especiales que sean aplicables al caso. Si los cumple, califi cará, 
tramitará y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas.

Si la demanda no cumple con los requisitos formales previstos 
en este Código, la o el juzgador dispondrá que la o el actor la 
complete o aclare en el término de cinco días, determinando 
explícitamente el o los defectos. Si no lo hace, ordenará el 
archivo y la devolución de los documentos adjuntados a ella, 
sin necesidad de dejar copias. Esta providencia será apelable.

La apelación no surtirá efecto cuando la motivación de la 
providencia se presentó fuera del término legal. Si las o los 
juzgadores al resolver el recurso de apelación determinan que 
la demanda fue inadmitida en primera instancia sin motivación 
alguna, se dispondrá que este hecho sea conocido por el 
Consejo de la Judicatura con la fi nalidad de que sea tenido en 
la evaluación de desempeño respectiva.

Al momento de califi car la demanda la o el juzgador no podrá 
pronunciarse sobre el anuncio de los medios probatorios. No se 
ordenará el archivo de la demanda si el actor aclaró o completó 
en el término legal previsto en este artículo.

En materia de niñez y adolescencia, la o el juzgador fi jará 
provisionalmente la pensión de alimentos y el régimen de 
visitas.

En caso de expropiación urgente la o el juzgador al momento 
de califi car la demanda ordenará la ocupación inmediata del 
inmueble, siempre que a la demanda se acompañe el precio 
fi jado en el avalúo comercial municipal.

La o el juzgador dispondrá la inscripción en el registro 
correspondiente de las demandas que versen sobre dominio 
o posesión de inmuebles o de muebles sujetos a registro, así 
como también de las demandas que versen sobre demarcación 
y linderos, servidumbres, expropiación, división de bienes 
comunes y acciones reales inmobiliarias.

Antes de que se cite con la demanda se realizará la inscripción, 
que se comprobará con el certifi cado respectivo. La omisión 
de este requisito será subsanable en cualquier estado del 
proceso, pero constituye falta susceptible de ser sancionada; 
al efecto, la o el juzgador deberán comunicar del particular 
al respectivo director provincial del Consejo de la Judicatura 
para que proceda a sustanciar el correspondiente sumario 
administrativo.

La inscripción de la demanda no impide que los bienes se 
enajenen válidamente en remate forzoso y aún de modo 
privado, pero el fallo que en el litigio recayere tendrá fuerza 
de cosa juzgada contra el adquiriente, aunque este no haya 
comparecido en el juicio. Hecha la inscripción del traspaso de 
dominio, el registrador la pondrá en conocimiento de la o el 
juzgador de la causa, dentro de tres días, mediante ofi cio que 
se incorporará al proceso.

Si la sentencia es favorable al actor, el juez ordenará que 
se cancelen los registros de transferencia, gravámenes y 
limitaciones al dominio efectuados después de la inscripción 
de la demanda.”

Artículo 20.- Sustitúyase el artículo 148 por el siguiente texto:
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“Art. 148.- Reforma de la demanda. La demanda podrá 
reformarse hasta antes de la contestación por parte de la o del 
demandado. Si después de contestada sobreviene un hecho 
nuevo, podrá reformarse hasta antes de la audiencia preliminar 
o única en los procesos de una sola audiencia.

A la reforma de la demanda se acompañarán los medios 
probatorios que se refi eran únicamente a los fundamentos 
reformados.

La o el juzgador cuidará que la o el demandado pueda ejercer 
su derecho de contradicción y prueba.”

Artículo 21.- Agregase en primer párrafo del artículo 148, 
después de la palabra “preliminar”, la frase: “o única en los 
procedimientos de una sola audiencia.”

Artículo 22.- Sustitúyase el tercer párrafo del artículo 151, por 
el siguiente texto:

“Deberá además deducir todas las excepciones de las que 
se crea asistida contra las pretensiones de la parte actora, 
con expresión de su fundamento fáctico. Las excepciones 
podrán reformarse hasta antes de que la o el juzgador dicte la 
providencia convocando a la audiencia preliminar o única. Si 
se presenta una reforma de excepciones, se notifi cará con estas 
a la parte actora y se le concederá un término de diez días para 
anunciar prueba nueva. En materia de niñez y adolescencia ese 
término será de cinco días.”

Artículo 23.- Sustitúyase los números 2 y 3 del artículo 153 
por los siguientes textos:

“2. La incapacidad o falta de personería de la parte actora o su 
representante.”

“3. Falta de legitimación en la causa o incompleta conformación 
de litis consorcio.”

Artículo 24.- Agregase en los artículos 156, 159 párrafo cuarto, 
174 párrafo primero y 188, después de la palabra “juicio”, la 
frase: 

“o en la segunda fase de la audiencia única.”

Artículo 25.- Agregase como segundo párrafo en el artículo 
156, el siguiente texto:

“En ningún caso se archivarán la contestación y la reconvención 
una vez que la persona demandada las haya aclarado o 
completado. El contravenir esta disposición acarreará las 
sanciones correspondientes.”

Artículo 26.- Sustitúyase en el artículo 157, la palabra “podrá” 
por “deberá” y agregase a continuación de la frase: “otro 
efecto”, el siguiente texto: “La falta de contestación se tendrá 
como negativa de los fundamentos de la demanda.”

Artículo 27.- Agregase en el segundo párrafo del artículo 
160, 163 número 1 y 177 número 4, después de la palabra 
“preliminar”, la frase: “o en la segunda fase de la audiencia 
única.”

Artículo 28.- Sustitúyase el párrafo tercero del artículo 169 
por el siguiente texto:

“La o el juzgador ordenará a las partes que pongan con 
anticipación sufi ciente a disposición de la contraparte, la 
prueba que esté o deba estar en su poder, así como dictar 
correctivos si lo hace de manera incompleta. Los medios de 
prueba anunciados y aquellos que fueron solicitados con 
auxilio judicial, deberán estar incorporados al proceso antes de 
la audiencia preliminar o única. Cuando se trate de derechos de 

niñas, niños y adolescentes, en materia de derecho de familia y 
laboral, la o el juzgador lo hará de ofi cio antes de la audiencia 
única.”

Artículo 29.- Agregase como párrafo fi nal del artículo 169, el 
siguiente texto:

“En los procesos contencioso tributario y contencioso 
administrativo, cuando el administrado entregue copias 
simples, como prueba a su favor, la administración cumplirá 
con remitir las actuaciones en la forma prevista en el Art. 309 
de este Código, para que la o el juzgador valore la prueba 
documental en su conjunto”. 

Artículo 30.- Agregase en los artículos 166, 181, 196 párrafo 
primero, 198, 202 párrafo segundo, 222 párrafo primero, 223 
párrafo segundo, después de la palabra “juicio”, la frase: “o 
única.”

Artículo 31.- Sustitúyase el segundo párrafo del artículo 204, 
por el siguiente texto:

“La prueba documental de gran volumen, duración o gran 
formato y los resúmenes o medios similares deberán ponerse 
a disposición de la otra parte para ser examinados o copiados, 
quince días antes de la audiencia de juicio en los procedimientos 
ordinarios y diez días antes de la audiencia única en los demás 
procedimientos. En materia de niñez y adolescencia el término 
será de cinco días. Excepcionalmente y a su criterio, la o el 
juzgador podrá ordenar que en dicha audiencia se produzca la 
prueba documental de manera completa.”

Artículo 32.- Agregase en el número 1 del artículo 234, después 
de la frase “se realiza en”, la frase: “la audiencia única.”

Artículo 33.- Agregase a fi nal del artículo 236 lo siguiente:

“La demanda deberá ser devuelta aún sin estar califi cada, por 
lo que la petición de retiro será despachada en primer lugar. 
La misma demanda podrá ser retirada hasta un máximo de dos 
ocasiones.”

Artículo 34.- Sustitúyase el artículo 245 por el siguiente texto:

“Artículo 245. Procedencia.- La o el juzgador declarará el 
abandono del proceso en primera instancia, segunda instancia 
o casación cuando todas las partes que fi guran en el proceso 
hayan cesado en su prosecución durante el plazo de seis meses 
contados desde el día siguiente de la notifi cación de la última 
providencia dictada y recaída en alguna gestión útil para dar 
curso progresivo a los autos o desde el día siguiente al de la 
actuación procesal ordenada en dicha providencia. Este plazo 
se contará conforme al artículo 33 del Código Civil.

No se podrá declarar el abandono, transcurrido el plazo fi jado 
en el inciso anterior, cuando se encuentre pendiente el despacho 
de escritos por parte del juzgador.”

Artículo 35.- Sustitúyase el artículo 247 por el siguiente texto:

“Art. 247.- Improcedencia del abandono. No cabe el abandono 
en los siguientes casos:

1. En las causas en las que estén involucrados los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes, incapaces, adultos mayores y 
personas con discapacidad.

2.- En las causas en las que estén involucrados derechos 
laborales de los trabajadores.

3. En los procesos de carácter voluntario.

4. En las acciones subjetivas contenciosas administrativas.
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